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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., siete de julio de dos mil veintidós

Rad. 2022-00105

Mediante escrito allegado al despacho, el apoderado judicial del demandante allega póliza de seguro

judicial No. 60-53-101000462, expedida por la COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A. donde se observa

como valor asegurado la suma de $11,180,000.

En el auto que admitió la demanda, se requirió al demandante para que prestara caución por la suma de

$55.900.000, por lo cual se califica como insuficiente la garantía prestada por el demandante y se le

requiere, previo al decreto de las medidas previas solicitadas, para que se sirva ajustar la caución por

el valor ordenado por el juzgado (esto es $55.900.000)

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este

auto, so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP)
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